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ARTICULOS  QUE  DEBEN  TRAER  LOS  EQUIPOS DE CORTO PLAZO PARA IR A LOS PUEBLOS INDÍGENAS DE LA MIXTECA.

1. Sleeping-bag  o cobija.

2. Bag-pack  o  mochila cómoda para caminar.

3. Lámpara de mano.

4. Botas cómodas  o  zapatos  tenis.

5. Repelente para insectos.

6. Bote para agua.

7. Gorra o sombrero (nada extravagante). 

8. Mujeres obligatorio falda que rebase la rodilla (no mini) y un pantalón flojo o pants.
9. impermeable ( junio a octubre).

ARTICULOS PROHIBIDOS O RESTRINGIDOS EN LOS PUEBLOS.

1. Shorts (prohibido)

2. mini faldas (prohibido)

3. Mujeres pantalón (prohibido)

4. Lentes para sol (restringido, solo permitido por descripción medica)

5. Gorras y sombreros extravagantes (prohibido)

6. Walkman o Discman (prohibido)

7. Teléfonos celulares (prohibido, no hay señal en los pueblos)

8. Cámaras fotográficas (restringidas, máximo 2 cámaras por equipo)

9. Alhajas y joyería ostentosa (prohibido)

10. Hombres aretes (prohibido)

11. Hombres cabello largo (prohibido)

NOTA: La clave del vestido en los pueblos es la modestia, recuerde que NO somos un grupo de turistas. 

Muchas gracias por atender a cada una de las recomendaciones, de existir alguna duda o comentario estamos a sus órdenes:

alexyshayra@hotmail.com   www.sinfronterasac.com   sinfronteras@prodigy.net.mx
Apdo. postal 96 Tlaxiaco, Oax. 69800    01(953)5520721  y  01(953)5561090

